
Requisitos Básicos de Seguridad 
para trabajar en una 
mina subterránea de carbón



El trabajo que se desarrolla al interior de 
una mina es considerado de alto riesgo, por lo 
que es primordial que antes de ingresar a ella 
conozcas las principales reglas de seguridad 
que se deben implementar en estos centros de 
trabajo, las cuales podrás encontrar en este 
folleto “Requisitos básicos para trabajar en una 
mina subterránea de carbón”, si en tu mina éstas 
no se aplican, te pedimos lo hagas de nuestro 
conocimiento. Primero esta tu seguridad.



Para evitar accidentes, tu patrón te tiene 
que dar todas las herramientas y equipos de 
protección personal que necesitas.

Equipo de protección personal

Como sabes, el trabajo en una mina requiere 
de cuidado y responsabilidad, ya que puedes 
dañar tu salud.
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Esta es la lista de lo que el patrón está 
obligado a darte:
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El encargado de la seguridad de la mina, 
debe contar con un detector de gas 
metano.

Recuerda:
Si tu patrón no te da el 
equipo completo, debes 
negarte a entrar a la mina.

Niveles máximos de gas metano

Los niveles máximos permitidos son: 
1.5% en regresos y 1% en las frentes.

si se rebasan 
estos límites 
máximos 
debes salir 
inmediatamente 
de la mina.

Cuando usas explosivos en las frentes, el 
límite es de 0.5%.
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Planos de operación de mina

Por eso es importante que conozcas los 
planos de  la mina para identifcar:

 Las zonas minadas.
 Ubicación de mantos acuíferos.
 Salidas y rutas de emergencia.

Toda mina de carbón debe tener, por lo menos, 
una salida alterna y rutas de evacuación.
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Los dueños de la mina tienen la obligación 
de hacer diversos estudios antes de 
abrirla,  si  están actualizados, te 
permiten identifcar:

 Bolsas de gas.
 Posibles caídos.
 Riesgo de desprendimientos.
 Mantos Acuíferos.

Estudios geológicos, 
hidrogeológios y de mecánica 

de rocas

5



Polveo

Como sabes está es una actividad necesaria 
para neutralizar el polvo de carbón y evitar 
incendios. 

Es importante que el polveo se 
realice cuando las paredes empiecen a 
obscurecerse; debes saber como hacerlo de 
forma segura, así como usar el equipo de 
protección personal adecuado.
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Trabajos de barrenación,
reconocimiento o de exploración

Para prevenir explosiones, inundaciones y 
desgasifcar la mina: 

No hagas cortes si la 
barrenación no se ha hecho.

Ademado o trabajos de fortificación
Debes asegurarte que dentro de las minas 
existan refuerzos o fortifcaciones que eviten 
posibles derrumbes, estos son fundamentales 
para evitar caídos.
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Prestaciones laborales:

- Es tu DERECHO tener acceso a estos benefcios y un 
DELITO para tu patrón no darte de alta.

- No olvides que en la clínica que te corresponde puedes 
verifcar tu fliación.

- es importante que revises que estés dado de alta con 
tu salario real.

Infonavit
Tienes derecho a crédito para vivienda. 
Comunícate a INFONATEL y revisa tus aportaciones 

(01800)008 3900 SIN COSTO

te darán información rápida y personalizada, de lunes a 
viernes de 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Cuando llames, ten a la mano:

 Tu número de Seguridad Social (NSS).
 Tu número de crédito (si cuentas con el).
 Con qué anotar la información que necesites. 

IMSS

Por tu trabajo en las minas tienes derecho a que te aflien 
a los institutos de salud y de vivienda como son:
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Por favor, registra tu entrada y 
salida, esto permite contabilizar 
e identifcar al personal que se 
encuentra al interior de la mina.

Medidas para entrar a una mina:

No debes ingresar si tienes menos 
de 18 años o si eres mujer y estas 
embarazada o amamantando a tu bebé.

Debes participar en los simulacros de 
emergencia.

Si detectas una situación de peligro 
avísale inmediatamente al encargado 
de la mina y a la Inspección federal 
del trabajo.

Debes conocer las rutas de 
evacuación, la ubicación y uso de los 
equipos de rescate y salvamento.
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En caso de riesgos, la mina cuenta 
con un plan para salir lo más rápido 
posible, sólo sigue  el plan de atención 
a emergencias y las indicaciones de los 
brigadistas, quienes sabrán que hacer.

Verifca que la mina cuente con un 
análisis de riesgos, en especial para las 
áreas propensas a desprendimientos 
instantáneos de gas metano y carbón.
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Capacitarte para que trabajes 
con seguridad y entregarte una 
constancia de tus habilidades 
laborales.

Es obligación del patrón:

proporcionarte un autorrescatador y 
enseñarte a usarlo; el cual debe tener 
la capacidad sufciente para salir de la 
mina desde el punto más alejado, hasta 
el exterior
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Hacer un reconocimiento de las 
condiciones de seguridad de la mina 
antes de ingresar a ésta.

Infórmate cada año, sobre los 
riesgos a los que estas expuesto 
cuando desarrollas tus actividades.
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Es importante que compartas  estas 
recomendaciones con tus compañeros 
porque son para tu seguridad y la 

tranquilidad de tu familia.



Si encuentras irregularidades 

Denuncia en

Secretaría del Trabajo y Previsión Social
Subsecretaría del Trabajo

Dirección General de Inspección Federal del Trabajo
(01 55) 3000 2700  ext. 5221
inspeccionfederal@stps.gob.mx

www.stps.gob.mx
¿Más información?

Procuraduría Federal de la defensa del trabajo
01 800 911 7877  
01 800 717 2924

Av. Universidad No. 1019 Interior 3, Colonia
Universidad, C. P. 25260, Saltillo; Coahuila de Zaragoza.

01 (844) 416 54 84 y 415 40 93
coah201@stps.gob.mx

Procuraduría Móvil
Av. Guerrero y Paseo de los Leones No. 333, Plaza Santa 

Elvira, C.P. 26740, Sabinas, Coahuila de Zaragoza

Comisión Nacional de los Derechos Humanos
Periférico Sur 3469, Col. San Jerónimo Lídice, Delegación 

Magdalena Contreras, C.P. 10200, México D.F.
(55) 56 81 81 25, 54 90 74 00
Lada sin costo 01800 715 2000

www.cndh.org.mx


